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la para su publicación en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID y colocación
en el tablón de anuncios.

Madrid, a 25 de septiembre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/31.096/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 38 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Bartolomé Ventura Molina, secretario
del Juzgado de lo social número 38 de
Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 183 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don José Manuel Marzo Durán, contra la
empresa “Quality Líneas Aéreas, Sociedad
Limitada Unipersonal”, sobre despido, se ha
dictado la siguiente

Providencia
La ilustrísima señora magistrada-juez,

doña Inmaculada Parrado Caparrós.—En
Madrid, a 1 de septiembre de 2009.

Con el anterior escrito presentado por la
letrada doña María José Muñoz Pérez, en
nombre y representación de don José Manuel
Marzo Durán, y testimonio de la resolución
cuya ejecución interesa, fórmese pieza sepa-
rada de ejecución, regístrese, numérese y se
acuerda oír a las partes en comparecencia,
que se celebrará en este Juzgado de lo so-
cial, sito en la calle Orense, número 22, el
día 1 de octubre de 2009, a las nueve cuarenta
y cinco horas, que solo versará sobre la fal-
ta de readmisión que se ha alegado, a la que
deberán acudir con todos los medios de
prueba de que intenten valerse en orden a
esa cuestión. Cítese en legal forma a tal fin,
quedando advertidas de que si no acudiese
la parte demandante (por sí o debidamente
representada), se la tendrá por desistida de
su petición, en tanto que si el ausente fuese
el empresario (por sí o legalmente represen-
tado), el acto se celebrará sin su presencia.

Notifíquese esta resolución.
Modo de impugnarla: mediante recurso de

reposición a presentar en este Juzgado den-
tro de los cinco días hábiles siguientes al de su
notificación.

Lo manda y firma su señoría.—Doy fe.

Se advierte a la destinataria de que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que les sirva de notificación en le-
gal forma a “Quality Líneas Aéreas Socie-
dad Limitada Unipersonal”, en ignorado pa-
radero, expido la presente para su inserción
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID.

En Madrid, a 21 de septiembre de 2009.—
El secretario judicial (firmado).

(03/30.853/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Isabel Cano Campaña, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 2 de Móstoles.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 601 de 2009 de este Juz-
gado de los social, seguido a instancias de
doña Francisca Sánchez Alonso, contra las
empresas “Reformas y Limpiezas Marlo,
Sociedad Limitada”, y “Limpiezas Muros,
Sociedad Limitada”, sobre despido, se ha
dictado auto, cuya parte dispositiva es la si-
guiente:

Parte dispositiva:

Se tiene por desistida a doña Francisca
Sánchez Alonso de su demanda, y una vez
firme esta resolución, archívese.

Modo de impugnarla: mediante recurso
de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes a
su notificación.

Así por este auto lo pronunciamos, man-
damos y firmamos. Doy fe.—La secretaria
judicial (firmado).—El magistrado-juez de
lo social (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Reformas y Limpiezas Marlo,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,

expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Móstoles, a 3 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/29.858/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE GUADALAJARA

EDICTO

Doña Pilar Buelga Álvarez, secretaria del
Juzgado de lo social número 2 de Guada-
lajara.

Hago saber: Que por providencia dictada
en el día de la fecha, en el proceso seguido a
instancias de doña Sara Pérez Herrero, con-
tra “Jirefosan, Sociedad Limitada”, en recla-
mación por ordinario, registrado con el nú-
mero 584 de 2009, se ha acordado citar al
legal representante de “Jirefosan, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, a fin de
que comparezca el día 30 de septiembre
de 2009, a las nueve y cuarenta y cinco ho-
ras, para la celebración de los actos de con-
ciliación y, en su caso, juicio, así como a la
prueba de confesión acordada.

Tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 2, sito en la pla-
za Fernando Beladíez, sin número, debiendo
comparecer personalmente o mediante per-
sona legalmente apoderada, y con todos los
medios de prueba que intente valerse, con la
advertencia de que es única convocatoria y
que dichos actos no se suspenderán por fal-
ta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia, o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación al legal repre-
sentante de “Jirefosan, Sociedad Limitada”,
se expide la presente cédula para su publica-
ción en el boletín oficial de su provincia y en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID y su colocación en el tablón de
anuncios.

Guadalajara, a 3 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/29.931/09)
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